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José Ángel Castillo Lozano
Universidad de Murcia

Rൾඌඎආൾඇ

Con este estudio pretendemos poner de relieve la importancia que tuvo el profesor José 
Orlandis Rovira en el desarrollo de los estudios de la Antigüedad Tardía en general y del mundo 
visigodo en particular. Asimismo, también elaboramos una pequeña biografía centrándonos en 
su formación para entender los campos que estudio a lo largo de su extensa y bien aprovechada 
vida científi ca.

Palabras claves: Orlandis, Visigodos, Derecho visigodo, Iglesia visigoda, Tardoantigüedad.

Aൻඌඍඋൺർඍ

With this study we intend to highlight the importance of Professor José Orlandis Rovira 
in the development of studies of Late Antiquity in general and the Visigoth world in particular. 
Likewise, we also elaborated a small bibliography focusing on its formation to understand the 
fi elds that I study throughout its extensive and well-used scientifi c life.

Key Words: Orlandis, Visigoths, Visigothic Law, Visigothic Church, Late Antiquity.

Figura 1. José Orlandis Rovira (1918-2010).
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1. Vංൽൺ

José Orlandis Rovira nació en Palma de Mallorca el 29 de abril de 1918 y falleció en 
la misma ciudad el 24 de diciembre del año 2010 a la avanzada edad de 92 años tras una vida 
dedicada a la docencia, a la investigación y a sus labores pastorales.

Orlandis estudió en Palma la carrera de Derecho como alumno libre de la Universidad 
de Valencia en una academia regentada por Don José Font y Arbós que dejaría una profunda 
huella en él. Más tarde fi nalizaría sus estudios de licenciatura en 1939 donde se especializaría 
en Historia del Derecho conjuntando sus dos grandes pasiones: historia y derecho (De la Lama, 
1996). Posteriormente, se doctoraría en la Universidad central de Madrid en 1941 con una tesis 
titulada: “La prenda como procedimiento coactivo en el Derecho medieval” bajo la dirección de 
López Ortiz y con la fuerte infl uencia de otro gran estudioso del reino visigodo: Torres López 
que explicaría años más tarde el porqué de la especialización del padre Orlandis en los estudios 
del derecho y las instituciones visigodas (Piñas Homs, 2011). Ese mismo año será nombrado 
profesor auxiliar de Historia del Derecho Español en la Universidad Central (Tejero Tejero, 
2011).

Tras doctorarse, en Junio de 1942 obtiene la cátedra de Historia del Derecho de la 
Universidad de Murcia tras una oposición (Peláez Albandea, 2000 t Ramos-Lissón, 2011). 
Este mismo año, el profesor Orlandis se trasladaría a Roma becado por el Consejo Superior 
de Investigación Científi cas para ampliar sus conocimientos de derecho penal en la Alta Edad 
Media siendo una etapa que le resultaría muy fructífera para sus futuros estudios. No en vano, 
incluso se volvió a doctorar en la Pontifi cia Universidad Lateranense con una tesis que tenía el 
siguiente título: Traditio corporis et animae. La «familiaritas» en los monasterios de la Alta 
Edad Media. Sin embargo, no fueron tiempos tranquilos para el profesor ya que Roma no era 
ajena al contexto histórico que se sufrió en Europa durante esta época.

En 1945 regresó de Roma y fruto de su estancia en la cuna de la civilización occidental, 
nos legará un bello libro donde relata su experiencia (Orlandis Rovira, 1992) y al año ganó 
por concurso el traslado de su cátedra a la universidad de Zaragoza. Durante su estancia en la 
universidad de Zaragoza, recibirá la ordenación sacerdotal como presbítero del Opus Dei. Este 
hecho le marcará profundamente ya que en su labor sacerdotal le llevó al afán de transmitir el 
mensaje cristiano a través de conferencias, pláticas, homilías y con la dirección de la colección 
“Patmos” de libros de espiritualidad donde publicó varias obras de teología (Orlandis, 1959, 
1961 y 2006) abordando lo que para él eran problemas contemporáneos de la Iglesia católica.

Más tarde, su vida académica empezó a centrarse cada vez más hacia el Derecho 
Canónico y la Historia de la Iglesia como consecuencia de su nombramiento como praeses del 
Instituto de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra en 1959. En apenas un año, este 
Instituto se convirtió en Facultad siendo nombrado su primer decano y en 1968 también fue 
promovido a la dirección del Instituto de Historia de la Iglesia. Además de ejercer su magisterio 
en Zaragoza y Navarra, también ejercería en calidad de profesor invitado en la Universidad 
Pontifi cia de la Santa Cruz en Roma.

Entre 1969 y 1982, José Orlandis mantuvo un estrecho contacto episolar con el 
historiador Claudio Sánchez-Albornoz y Menduiña que entonces se encontraba en el exilio en 
Argentina y que fue muy fructífera para ambos historiadores como explica el propio Orlandis 
(1995) en sus memorias y en otros trabajos (Orlandis, 2004).
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A fi nales de los 80 el profesor Orlandis se retirará de la vida universitaria aunque continuó 
con su labor sacerdotal, docente e investigadora fruto de una mente aún joven y lúcida, no en 
vano, el mismo 1988, año de su jubilación, publicará dos libros: Historia del Reino visigodo 
español y La conversión de Europa al Cristianismo (Escudero López, 1987). Pocos años antes, 
un grupo de pupilos le brindará un cuidadoso y lúcido homenaje (Saranyana y Tejero Tejero, 
1998) sumandose a otro publicado anteriormente (Eláez y Gaudamet, 1987). Ya en su retiro y 
junto con otro gran especialista del mundo visigodo, Jocelin. Nigel Hillgarth, recibirá el respeto 
de la comunidad académica de su Palma de Mallorca natal con su nombramiento como miembro 
de honor de la Real Academia Mallorquina de Estudios Históricos en 1999.

Además, fue catedrático de Historia del Derecho de la Universidad de Zaragoza, 
vicedecano de esta facultad, presidente de la Academia Aragonesa de Ciencias Sociales, 
presidente de la Sociedad española de Estudios monásticos, miembro de la Accademia 
Spoletina, medalla de honor de la Fundación Singer Polignac, miembro del Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos del Consejo Superior de Investigaciones Científi cas, colaborador de la 
prestigiosa publicación Anuario de Historia del Derecho Español, director del Anuario de 
Derecho Aragonés, ha presidido el consejo de redacción de Scripta Theologica, es miembro 
de la Societas Internationalis Historiae Conciliorum Investigandae, ha dirigido la colección 
“Patmos” de libros de espiritualidad y recibió el premio Ramón Llull en el 2004 (Ramos-Lissón, 
1988 y Piñas Homs, 2011).

Para ir fi nalizando esta breve pero concisa biografía nos gustaría destacar como Orlandis 
fue un gran investigador como se desprende de las palabras de su buen amigo (y otro gran 
conocedor del mundo penal visigodo): “investigador de amplios horizontes” y “colega el que 
frente a los soberbios ejerce la discreción desde el señorío de sus silencios; es el practicante de 
bondad” (Piñas Homs, 2011, 1190-1191).

2. Lൺ ർඈඇඍඋංൻඎർංඬඇ ൽൾඅ ඉඋඈൿൾඌඈඋ Oඋඅൺඇൽංඌ ൺ අൺ ඁංඌඍඈඋංൺ ൽൾඅ ආඎඇൽඈ ඏංඌංඈൽඈ

Durante la etapa en la Universidad de Zaragoza, el padre Orlandis se dedicó al estudio 
de las instituciones del Reino visigodo y de la propia iglesia visigoda. En este aspecto, sus 
primeras aportaciones al tema vinieron señaladas por el análisis de la propia dinámica de la 
monarquía goda así como de su funcionamiento y del propio discurso de poder legitimista que 
partía de esta institución. Este tema de las instituciones sería muy recurrente en el pensamiento 
de Orlandis lo que le llevaría a estudiarlo durante toda su vida.

De este modo, realizó grandes aportaciones como “La reina en la monarquía visigoda” 
(Orlandis Rovira, 1957-1958), “En torno a la noción visigoda de tiranía” (Orlandis Rovira, 
1959), “La Iglesia visigoda y los problemas de la sucesión al trono en el siglo VII” (Orlandis 
Rovira, 1960), El Poder Real y la sucesión al trono en la monarquía visigótica (Orlandis Rovira, 
1962) o “El rey visigodo católico” (Orlandis Rovira, 1993).

En la monografía que publica en 1962 pone en la pista de ese discurso legitimista en el 
que se basó la monarquía visigoda para sustentar su poder y su gobierno así como los problemas 
estructurales de esta respecto a la pujanza de grupos nobiliarios que rompían la estabilidad del reino 
provocando los consiguientes y conocidos problemas sucesorios del reino que la historiografía 
tradicional, siguiendo la nomenclatura de la época, llamó el morbo gótico. Por este motivo, 
podríamos decir que en este libro, se encuentran las principales tesis defendidas por Orlandis a lo 
largo de su vida científi ca. De la misma manera, uno de sus grandes aciertos en estos trabajos fue 
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localizar y revalorizar el concepto de tiranía puesto que su importancia es capital y, sin embargo, 
no era una línea muy estudiada entonces ni ahora ya que pocos investigadores supieron coger 
este camino que abrió el maestro Orlandis. Así, este gran estudioso del mundo visigodo supo 
ver la naturaleza de esta fi gura y su importancia dentro del discurso legitimista de las élites para 
fortalecer y consolidar la fi gura del monarca de turno siendo también muy lúcido a la hora de 
rastrear aquellos tiranos que llegaron a la dignidad regia y como se cambiaba el discurso para 
poderse autolegitimar en el trono. Por el contrario, a pesar de esta grandísima aportación a la 
historia visigodo, no supo en cierta medida captar la caracterización peyorativa de la fi gura de los 
tiranos ya que para él simplemente eran magnates que se levantaban ilegítimamente contra el rey, 
es decir, para el profesor Orlandis el problema de fondo consistía en la legitimidad, sin embargo, 
jamás llegó a ver esa demonización que se le aplicaba a los tiranos cabiendo la posibilidad de 
que esto fuese intencionado o al menos que su propia formación sacerdotal le infl uyó en tal 
toma de medida. Decimos esto porque sin lugar a dudas el tyrannus más conocido de la historia 
visigoda al igual que el rebelde cuyas acciones están más documentadas es Hermenegildo que al 
mismo tiempo es considerado santo y mártir de la Iglesia católica. Esto explicaría porque para 
Orlandis el término “tiranía” tendría un sentido neutro y no lo vería como el reverso simbólico 
del monarca ungido como se muestra en su trabajo de la noción de la tiranía visigoda que 
mencionamos anteriormente (Orlandis, 1959) y en “Algunas observaciones en torno a la tiranía 
de San Hermenegildo” (Orlandis, 1957).

Un segundo bloque temático que interesó mucho al profesor y sacerdote fue el enfocado 
a demostrar la diversidad de orígenes étnicos y culturales de la población integrada en el reino y 
en la Iglesia realizando grandes ensayos y buenos estudios prosopográfi cos que desembocaron 
en interesantes aportaciones científi cas como “El elemento germánico en la Iglesia española del 
siglo VII” (Orlandis Rovira, 1966), “Los hispano-romanos en la aristocracia visigótica del siglo 
VI” (Orlandis Rovira, 1970), “Los romanos en el ejército visigodo” (Orlandis Rovira, 1976-
1977) o “Hacia una mejor comprensión del problema judío en el reino visigodo-católico de 
España” (Orlandis Rovira, 1980).

Otro gran campo de estudio que interesó a José Orlandis Rovira fue el referido a la propia 
dinámica y funcionamiento de la Iglesia visigoda como resulta lógico tras su nombramiento como 
miembro del Instituto de Historia de la Iglesia. Esta línea de estudios se confunde en algunos 
momentos con la primera que comentamos sobre sus estudios de la institución monárquica. Esto 
tiene lógica si entendemos el propio mundo visigodo así como el pensamiento histórico-crítico 
del propio Orlandis ya que para el profesor existían dos grandes instituciones dentro del mundo 
visigodo: la monarquía y la Iglesia. Estas dos organismos estatales marcaban el funcionamiento 
y el devenir del propio reino y ambos se necesitaban para sobrevivir. Por dicha razón, a la hora 
de coexistir, parece que crearon una especie de alianza y discurso para legitimarse y protegerse 
entre ellas como parece que quiere explicar en “Problemas canónicos en torno a la conversión 
de los visigodos al catolicismo” (Orlandis Rovira, 1962) o en “Biblia y realeza en la España 
visigodo-católica” (Orlandis Rovira, 1998). Dicha idea se puede explicar en cierta manera 
también por los tiempos en los que vivió Orlandis porque no hemos de olvidar que el grueso 
de la labor científi ca del profesor Orlandis transcurrió durante la dictadura franquista y por su 
propio ofi cio de sacerdote del Opus Dei por lo que para este gran estudioso del mundo visigodo 
la unión entre la sociedad civil-política y la Iglesia católica era algo normal y natural para el 
buen funcionamiento de una sociedad. Aún así también dedicó trabajos muy lúcidos a aspectos 
internos de la Iglesia como “El cristianismo en el reino visigodo” (Orlandis Rovira, 1956), 
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“Relaciones intereclesiales en la Hispania visigótica” (Orlandis Rovira, 1972), “La asistencia 
a los pobres en la Iglesia visigótica”(Orlandis Rovira, 1973) o, su magna obra en este campo, 
La Iglesia en la España visigótica y medieval (Orlandis Rovira, 1976) donde recoge todas sus 
contribuciones al tema. También se centró mucho en el signifi cado y naturaleza de los Concilios 
así como distintos aspectos del monacato visigodo.

Finalmente la última gran línea de estudios a la que se dedicó este profesor fue a la 
de la historia local de la propia ciudad en la que residía (Zaragoza) tratando por supuesto el 
periodo visigodo. Así nació su obra Hispania y Zaragoza en la Antigüedad Tardía. Estudios 
varios (Orlandis Rovira, 1984) y una exposición relacionada con la anterior obra con el nombre 
de “Zaragoza visigótica” donde se prestó especial atención a los Concilios de Zaragoza.

3. Sൾඅൾർർංඬඇ ൻංൻඅංඈඋගൿංർൺ ൽൾ Jඈඌൾ Oඋඅൺඇൽංඌ Rඈඏංඋൺ

La amplitud y variedad de sus estudios nos obliga a realizar una selección de aquellos 
estudios que mantienen una relación con el propósito de esta revista y con el objetivo de este 
estudio. Es decir, hemos seleccionado aquellos trabajos que versan sobre el reino visigodo de 
Toledo obviando de esta manera otras obras claves en el análisis histórico que se alejaban de las 
cronologías y temáticas seleccionadas para este trabajo (Antigüedad Tardía y mundo visigodo). 
Además, por las razones apuntadas anteriormente, no se han tenido en cuenta sus obras teológicas 
y sus ensayos sobre el catolicismo en la actualidad.

Para la exposición de sus estudios, seguiremos un orden cronológico siendo los 
siguientes los títulos señalados:

1944

1. “Huellas visigóticas en el Derecho de la Alta Edad Media”, Anuario de Historia del 
Derecho Español, 15, 644-658.

1956

2. “El cristianismo en el Reino visigodo”. En I goti in occidente. Problemi, Settimane di 
Studio del Centro Italiano di Studi sull’alto medioevo, 153-171.

1957

3. “Algunas observaciones en torno a la tiranía de San Hermenegildo”, Temis, 2, 67-75.
4. “Los hispano-romanos en la aristocracia visigótica del Siglo VII”, Revista portuguesa 

de história, 7, 189-196.

1957-1958

5. “La reina en la monarquía visigoda”, Anuario de Historia del Derecho Español, 27-
28, 109-136.
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1959

6. “En torno a la noción visigoda de tiranía”, Anuario de Historia del Derecho Español, 
29, 5-44.

1960
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